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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 6º de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.   
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Ricardo Monreal Ávila.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 02 de octubre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 02 de octubre de 2012. 

7. Turno a Comisión.  Derechos Humanos. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para hacer un diagnóstico nacional anual vinculatorio de la situación en los 
centros penitenciarios del país y llevar las estadísticas, sobre el número, las causas y efectos de los homicidios, así como de las riñas, 
motines, desordenes, abusos y quejas documentadas que sucedan en las prisiones federales y locales; y para colaborar con la 
Subsecretaría de Sistema Penitenciario de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, en la elaboración de políticas públicas en materia 
penitenciaria que garanticen la protección de los derechos humanos de los presos.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 102, Apartado B, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

 
 
 
 
 
 

Artículo 6o.- ... 
 
 
I a VII.- … 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona y modifica la 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
 
Artículo Único. Se modifica y adiciona la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, se adicionan las fracciones 
VIII y IX, y se reubica la fracción X, con la numeración 
subsecuente para quedar como sigue: 
 
Artículo 6o. La Comisión Nacional tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. Hacer un diagnostico nacional anual vinculatorio de la 
situación en los centros penitenciarios del país y llevar las 
estadísticas, sobre el número, las causas y efectos de los 
homicidios, así como de las riñas, motines, desordenes, abusos 
y quejas documentadas que sucedan en las prisiones Federales 
y locales.  
 
IX. Colaborar con la Subsecretaría de Sistema Penitenciario 
de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, en la 
elaboración de políticas públicas en materia penitenciaria que 
garanticen la protección de los derechos humanos de los 
presos.  
 
X. Supervisar el respeto a los derechos humanos en el sistema 
penitenciario y de readaptación social del país; 
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VIII.- … 
 
 
 
 
 
 
IX.- … 
 
 
X.- … 
 
XI.- … 
 
 
XII.- Supervisar el respeto a los derechos humanos en el sistema 
penitenciario y de readaptación social del país; 
 
XIII.- … 
 
 
 
 
 
XIV.- … 
 
 
 
XIV Bis.- … 
 
 
XV. Investigar hechos que constituyan violaciones graves de 

XI. Proponer a las diversas autoridades del país, que en el 
exclusivo ámbito de su competencia, promuevan los cambios y 
modificaciones de disposiciones legislativas y reglamentarias, así 
como de prácticas administrativas, que a juicio de la Comisión 
Nacional redunden en una mejor protección de los derechos 
humanos; 
 
XII. Promover el estudio, la enseñanza y divulgación de los 
derechos humanos en el ámbito nacional e internacional; 
 
XIII. Expedir su Reglamento Interno; 
 
XIV. Elaborar y ejecutar programas preventivos en materia de 
derechos humanos;  
 
 
 
 
XV. Formular programas y proponer acciones en coordinación 
con las dependencias competentes que impulsen el cumplimiento 
dentro del territorio nacional de los tratados, convenciones y 
acuerdos internacionales signados y ratificados por México en 
materia de derechos humanos; 
 
XVI. Proponer al Ejecutivo Federal, en los términos de la 
legislación aplicable, la suscripción de convenios o acuerdos 
internacionales en materia de derechos humanos; 
 
XVI Bis. La observancia del seguimiento, evaluación y 
monitoreo, en materia de igualdad entre mujeres y hombres; 
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derechos humanos, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere 
el Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la 
Unión, el Gobernador de un Estado, el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal o las legislaturas de las entidades federativas, y 
 
XVI. … 

 

 
 
 
 
 
XVII. Las demás que le otorguen la presente ley y otros 
ordenamientos legales. 
 

 Transitorios 
 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 


